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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-036-2018 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA 

PARA LA ADECUACIÓN Y PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA CENTRAL PARQUE DEL 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE LA INVITACIÓN 

3 de agosto de 2018 

 

 

Señores: 

Restrepo y Uribe S.A.S. 

Ciudad 

 

Ref: Invitación Abierta No. FNTIA-036 - 2018. Interventoría técnica, administrativa, ambiental y 

financiera para la adecuación y peatonalización de la Plaza Central Parque del Centenario de 

Ciénaga, departamento del Magdalena. 

  

Asunto: Observaciones a la invitación 

  

Respetados señores: 

 

 

A la solicitud realizada por nosotros que se enuncia a continuación, la respuesta de la entidad se limitó 

únicamente a los criterios de desempate y no a los criterios de evaluación como se señaló en la 

observación, por lo anterior nos permitimos realizar la siguiente aclaración: 

  

Solicitud realizada por Restrepo y Uribe S.A.S.: 

Se solicita cordialmente a la entidad incluir dentro de los criterios de evaluación y ponderación de 

numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de 

C

aquellas empresas que tienen dentro de su planta de personal personas en condiciones de 

discapacidad y teniendo en cuenta que se encuentra como uno de los criterios de desempate  
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Respuesta Fontur:  

  

Se informa que no es posible incluir en los criterios de evaluación y ponderación de propuestas la 

condición de acreditación de trabajadores en condición de discapacidad, ya que es un criterio de 

desempate, según lo establecido en el numeral 4.4. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

  

Igualmente se informa que no es posible cambiar las condiciones técnicas de la invitación, debido a 

que las características técnicas del proyecto así lo requieren y dichas condiciones han sido 

socializadas y concertadas con las entidades involucradas en el proyecto  

  

  
De acuerdo con lo anterior, se aclara a la Entidad que la solicitud se realizó a la luz del Decreto 392 

de 2018 el cual asigna puntaje a personal en condiciones de discapacidad y no a lo señalado como 

factor de desempate de la Ley 361 de 1997. Así las cosas, se reitera cordialmente a la Entidad, la 

solicitud de incluir como criterio de evaluación y ponderación de las propuestas lo dictaminado por el 

decreto 392 de 2018. 

 

RESPUESTA: 

 

Dadas las características del objeto a contratar y las especificidades de la necesidad, así como su 

cuantía, la modalidad de selección será la INVITACIÓN ABIERTA y se rige por los procesos, 

procedimientos del Patrimonio Autónomo FONTUR y su Manual de Contratación, el cual puede ser 
consultado en la página www.fontur.com.co.  
 

Conforme al Manual de Contratación de FONTUR,  tal como reza el Artículo 40 de la Ley 1450 de 

2011, los procesos de contratación que adelante FONTUR, se someten a la legislación del Derecho 

Privado y así se estipuló tanto en las Generalidades de la Invitación como en la Modalidad de 

Selección, por lo tanto se ratifica el contenido de los términos de la invitación. 
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